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Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Juan Carlos Echeverry Garzón.

La Ministra de Salud y Protección Social,

Beatriz Londoño Soto.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 1396 DE 2012

(junio 29)

por el cual se prorroga el término establecido en el Decreto 4465 de 2011.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucio-

CONSIDERANDO:

del Sistema General de Seguridad Social en Salud, adoptado mediante el Decreto 4465 de 

Que el mencionado decreto previó que al vencimiento de dicho plazo, las personas 

-

Que se hace necesario garantizar la continuidad en el aseguramiento a las personas 
cuyos ingresos mensuales sean inferiores o iguales a un (1) salario mínimo legal mensual 

Sistema General de Seguridad Social en Salud a la fecha de entrada en vigencia del Decreto 
4465 de 2011.

DECRETA:

las personas cuyos ingresos mensuales sean inferiores o iguales a un salario mínimo legal 
-

41 o 42 en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), a la fecha de entrada en 
vigencia del Decreto 4465 de 2011.

medidas correspondientes en el marco de sus competencias.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Salud y Protección Social,

Beatriz Londoño Soto.

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0001701 DE 2012

 
por las Resoluciones 1383 y 20 de 2011.

La Ministra de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus atribuciones legales, en 

2011, y

CONSIDERANDO:

estableció el procedimiento de recobro ante el Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga), 

requisito para la presentación de solicitudes de recobro de medicamentos no incluidos en el 
Plan Obligatorio de Salud (POS), suministrados intrahospitalariamente y autorizados por 

la factura de venta o documento equivalente, expedida por el proveedor de la Institución 

c) del artículo 617 del Estatuto Tributario.

los recobros por medicamentos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud (POS), sumi-

Tutela, no adjuntar a dicha solicitud la factura o documento equivalente o cuando esta no 
cumpliera con el literal c) del artículo 617 del Estatuto Tributario.

 “(...) Los requisitos exigidos en los artículos 1° y 2° 
de la presente resolución, así como las causales de devolución establecidas en el artículo 
3° ibídem solo serán aplicables a las solicitudes de recobro cuya fecha de prestación del 
servicio se efectúe a partir del 1° de julio de 2012, salvo que, se sustituyan o establezcan 
otros mecanismos de control del porcentaje previsto en el artículo 1° de la Resolución 5229 

Que este Ministerio, en ejercicio de las facultades conferidas mediante Decreto 4474 de 

para el reconocimiento y pago de recobros por medicamentos no incluidos en los planes 

Que conforme con lo anterior, se hace necesario eliminar tanto lo correspondiente a la 
presentación de la factura o documento equivalente como requisito a cumplir tratándose 
de solicitudes de recobro por medicamentos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud 

o Fallos de Tutela, como la exigencia de tales documentos para efectos de la presentación 

“Artículo 6°. La glosa establecida en el artículo 4° de la presente resolución será 
aplicable a las solicitudes de recobro que sean radicadas a partir del mes de junio de 2011.

y 20 de 2011, que se presentan en medios magnéticos, los cuales hacen parte integral de 
la presente resolución”.

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de la fecha de publicación, deroga 

de esta resolución.

Publíquese y cúmplase.

La Ministra de Salud y Protección Social,

Beatriz Londoño Soto.

(C. F.).


